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DECRETO1217/2019- Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Benaguasil, a21 de noviembre de 2019 
 
 
Don José Joaquín Segarra Castillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Benaguasil, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
 
Visto que el 11 de noviembre de 2019 se aprobaron por Decreto de Alcaldía las 
Bases de los Presupuestos Participativos Benaguasil 2020. 
 
Visto el punto 3 en su apartado C de las mencionadas bases que dice “El Ajuntament 
de Benaguasil nombrará, por decreto de alcaldía, a las personas funcionarias que 
compondrán el Grupo Motor. Este decreto se publicará en la Sede Electrónica del 
ayuntamiento días previos a la fecha de apertura de esta fase. 
El Grupo Motor de los Presupuestos Participativos 2020, compuesto por personas 
funcionarias del consistorio y el coordinador externo del proyecto…” 
 
Por ello, RESUELVO. 
 
Primero.- Nombrar como Grupo Motor de los Presupuestos Participativos 2020 a las 
siguientes personas: 
 

- Concepción Ramada Sabater. Secretaría, en funciones, del Ayuntamiento de 
Benaguasil. 

- Maria Lidón Chiva Villanueva. Interventora del Ayuntamiento de Benaguasil. 
- Alberto Sabater Chiva. Inspector de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Benaguasil. 
- Ismael Boronat Castel. Técnico Superior de Urbanismo del Ayuntamiento de 

Benaguasil. 
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- Francisco Vigueras Marín-Baldo. Arquitecto del Ayuntamiento de Benaguasil. 
- Maria José Castillo Sancho. Aux. Administrativa del Ayuntamiento de 

Benaguasil. 
- Jose Luis Sahuquillo Orozco. Coordinador externo del proyecto. 

 
Segundo.- Proceder a publicar el presente decreto en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Benaguasil. 
 
 
 
Lo decretó el Sr. Alcalde Presidente D. José Joaquín Segarra Castillo. Ante mí la 
Secretaria en funciones (P.D 1035/2019), Doña Concepción Ramada Sabater, a los 
solos efectos de fedataria pública. 
 
P.D 790/2019 
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Firmado por: PEDRO PABLO PERIS GARCIA

Departamento: URBANISMO

Organización: AYUNTAMIENTO DE BENAGUASIL

Cargo: CONCEJAL.

Fecha firma: 21/11/2019 13:56:57 CET
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